
REPUBLICA DE CHILE 
1. 	MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 

CESFAM EROLLA 
NOMBRA A PLAZO FDO A PERSONA QUE 
SE INDICA. 

DECRETO ALCALDICIO N°: 64.- 1 

ERCILLA, Enero 05 del 2015. 
VISTOS ESTOS ANTECEDENTES: 

1. 	 La Ley NO 19.378, sobre Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal. 
2. 	 Resolución N° 15.700 de 2012 de Contraloría General de la República. 
3. 	 Circular 15.700 del año 2012, que establece los actos municipales sujetos registro. 
4. 	 Circular 573, que Incorpora a la Municipalidad de Ercilla al Sistema de Registro 

electrónico SIAPER. 
5. 	 Decreto Exento NO 2450 del 26/12/2014, que aprueba presupuesto municipal, área 

Salud para el año 2015. 
6. 	 Certificado de Concejo N° 138 (29/09/2014) que aprueba Dotación año 2015. 
7. 	 Cargos vacantes, según dotación. 
8. 	 Las facultades que otorga la Ley NO 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

CONSIDERANDO: 
Licencia Médica N°34095572 del Titular Sr. VICTOR IVAN AMIGO Rm Rut NO 

9886527-6 Técnico en Enfermería, del 06-01-2015 al 04-02-2015 por 30 días y eventuales 
licencias posteriores. 

DECRETO 
1. 	 NOMBRASE, a plazo fijo a la persona que a continuación se individualiza 

desempeñando funciones para el Cesfam de Ercilla y Postas Rurales de acuerdo a 
necesidades del servicio. 

NOMBRE 
RUT 
CARGO 
CATEGORIA 
NIVEL 
CALIDAD 
DESDE 
HASTA 

VIVIANA ANGELICA BRAVO ANDRADE 
13.962.732-6 
TECNICO NIVEL SUPERIOR ENFERMERIA 
"e" 
15 
PLAZO FUO 
05.- de Enero de 2015 
Termino periodos de licencia médica del Titular 

HORARIO 
ULTIMO DEC. NOM.: 

44 Horas Semanales 
No hay.

2. a la categoría y iv I que 

Decreto Interno Salud N° ..fflJ....
Fecha: O~1-201S 

ectuándole los de entos 

\ 
JVM/AHV/XDR/EHZ/ehz. 
DistribuciÓn; 

• 	 Contraloría IX Región de la Arauca~n:r;ía-.--------..... 
Archivo Municipal. 

• 	 Carpeta personal. 
• 	 Interesado 
• 	 Archivo Finanzas. 


